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FECHA: Armenia, 16 de diciembre de 2022

HORA: 08:00 a.m. a 9:50 a.m.

LUGAR: Reunión Virtual Usando la aplicación Cisco Webex.

ASISTENTESI Angélicá María Ramírez Agudelo, presidente
Alba Lucía Aguirre Franco, docente
Alejandra Giraldo Gaviria, docente
Alejandra María Parra Sánchez, docente
Juan Guillermo Caicedo Quintero, docente
Patricia V¡llegas Celis, docente
Dolly Riverá Chávez, representante de graduados

ORDEN DEL DiA:

1. Verificación de cuórum.
2. Aprobación orden del día.
3. Lectura y aprobación de las actas N'026 del 16 de noviembre, N. 027 del 23 de noviembre,
N" 028 del 24 de noviembre, N" 029 det 01 de diciembre, N. 30 det og de diciembre y N. 031 del
13 de diciembre de2022.
4. Verificación de requisitos para registro Trabajo de Grado periodo 2023-1.
5. Aprobación reingresos y transferencias extemas periodo 2023_1.
6. Programación Académ¡cá periodo 2023-1.
7. Asignación académica y novedades agendas docentes periodo 2023-1.
L Aprobación crntinuidades de trabajo de gEdo.
9. lnforme de gest¡ón periodo 2022-2.
'10. lnforme final del Comilé de Trabajo de Grado.
1 1. Solicitud trabajo de grado meritorio.
12. Correspondencia.
13. Proposic¡ones y varios.

DESARROLLO DE LA SESóN:

1, Verificaclón de cuórum.

se informó por parte de la direc{ora que hubo cuórum suficienre para deliberar y decidir.

2. Aprobación orden dol d¡a.

El orden dia se aproM sin ninguna modificac¡ón.

3. Lec,ü¡ra y aprcbacrón de ras actas t{" 026 der ,16 de novlembro, No 027 der 23 d6noviembre, N' 028 del 24 de noviembre, N. 029 det 0i de ¿¡c¡"rúr", ñ. lo a"l os ¿"diciembre y il" 03f d6l t3 de d¡c¡embre do 2022.

Se dio leclura a las ac{as y se aprobaron s¡n ninguna modificación.
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4. VerifiCac¡ón d6 requ¡sitos para reg¡stro Trabajo de Grado periodo 2023-i.

La directora informó que el 09 de noviembre de 2022, se envió por el correo eleclronico
institucional, la consuJta de reg¡stro para el espacio académico de Trabajo de Grado a los
estudiantes intoresados, se recibieron 1'12 solicitudes de eludiantes que se les hizo la rev¡sión
del estado académico para verificar que cumplieran con el requisito de estar a paz y salvo
académico hasta octavo semestre inclusive.

Una vez depurada la información y verificado los requisitos se obtuvo el siguiente informe:

. 94 estud¡antes cumplen con requisitos para el reg¡stro.. '18 estudiantes no cumplieron requisitos ya que deben asignaturas de otros semestres.

Los consejeros aprobaron por unan¡midad realizar el registro del espacio académ¡co de Trabajo
de Grado a los estudiantes relacionados en el deumento adjunto como anexo a la presente acta.

La directora informó que el número de estudiantes podría aumentar, teniendo en cuenta que hay
estud¡antes que no dil¡genciaron la consulta.

5. Aprobación re¡ngresos y trenslaronc¡as extomas per¡odo 2023-.1.

se recibieron (48) solicitudes de reingresos para el periodo 2023-1, de la siguienle maner¡:

. Reingresos Normales (26) solicitudes.

. Reingreso normal con más tr€s (3) años porfuera de la Un¡versidad cuatro (4) soliciludes.o Deben acogerse al Acuerdo 006 catorce (14) solicitudes- Algunos mn cambio de plan de
estudios

. Deben acogerse al Acuerdo 005 una ('l) solicitud.
o Rechazados tres (3) solicilud.

Se adjunta l¡stado correspondiente de las solicitudes con las observaciones y condiciones de
cada caso.

Los consejeros aprueban los reingresos normales y los demás se remiten a Consejo de Facultad
para su aprobación.

Se lecibió sol¡citud de transñrencaa e)dema do las Bbu¡ontes estudiantes:

o Ortiz Tones Luz Hedy con C.C. 52466179 de la Universidad de la Salle.

o Laurens Suarez Alic¡a Paola con C.C. 10A2437839 de la Universidad de Salle

La of¡c¡na de Admisiones y Reg¡stro notmcó a la dirección del programa mediante coneo
elecirónico de fecha 05 de diciembre de 2022, que han verificado los documentos enviados por
las aspiranles y que cumplen a cabalidad con los semestres cursados, puntaje ICFES y ios
documentos requeridos para transferencia extema para el período académico 2023-1.

El Consejo Cunicular realizará el estudio de homologación para su posterior remisión a la ofic¡na
de Admisiones y Registro.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
CaEñ 1sC¡x.12 ¡o.i6 Ta[ (5¡) 6 7 35 S0O Arn nh. d,inb - C.hnbÉ n

ONTVERSIDAD
DEL OqINDÍO

www. u n¡qu¡ndio. ed Ll .co


